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CAPITULO  IV

De los delitos relativos a la protección de la flora y fauna

Artículo 332..- El que corte, tale, queme, arranque, recolecte o efectúe tráfico ilegal de alguna

especie o subespecie de flora amenazada o de sus propágulos, o destruya o altere gravemente su hábitat,

será castigado con la pena de prisión de sea meses a dos años, o multa de ocho a veinticuatro meses.

Artículo 333.- El que introdujera o liberara especies de flora o fauna no autóctona, de modo que

perjudique el equilibrio biológico, contraviniendo las Leyes o Disposiciones de carácter general

protectoras de las especies de flora o fauna, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años

o multa de ocho a veinticuatro meses.

Artículo 334.- 1. El que cace o pesque especies amenazadas, realice actividades que impidan o

dificulten su reproducción o migración contraviniendo las Leyes o Disposiciones de carácter general

protectoras de las especies de fauna silvestre, comercie o trafique con ellas o con sus restos, será

castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses.

  2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies catalogadas en peligro

de extinción.

Artículo 335.- El que cace o pesque especies distintas a las indicadas en el artículo anterior, no

estando expresamente autorizada su caza o pesca por las normas específicas en la materia, será castigado

con la pena de multa de cuatro a ocho meses.

Artículo 336.- El que, sin estar legalmente autorizado, emplee para la caza o pesca veneno,

medios explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva para la fauna, será castigado

con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses. Si el daño causado

fuera de notoria importancia se impondrá la pena de prisión antes mencionada en su mitad superior.

Artículo 337.- En los supuestos previstos en los tres artículos anteriores, se impondrá además a

los responsables la pena de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho a cazar o pescar por

tiempo de tres a ocho años.

Artículo 338.- Cuando las conductas definidas en este Título afecten a algún espacio natural

protegido, se impondrán las penas superiores en grado a las respectivamente previstas.

Artículo 339.- Los Jueces o Tribunales, motivadamente, podrán ordenar la adopción, a cargo del

autor del hecho, de medidas encaminadas a restaurar el equilibrio ecológico perturbado, así como adoptar

cualquier otra medida cautelar necesaria para la protección de los bienes tutelados en este Título.

Artículo 340.- Si el culpable de cualquiera de los hechos tipificados en este Título hubiera

procedido voluntariamente a reparar el daño causado, los Jueces y Tribunales le impondrán la pena

inferior en grado a las respectivamente previstas.


